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SENDA: 50% de personas que consumen 
se embriagó el último mes 

Más de la mitad de 

las personas que con- 

sumen alcohol admite 

haberse embriagado al 

menos una vez en el 

último mes. Este dato 

refleja la importancia 

de generar conciencia 

sobre los efectos que el 

uso de alcohol. 

En el marco del Día 

Mundial Sin Alcohol, 

cada 15 de noviem- 

bre, impulsado por la 

Organización Mundial 

de la Salud (OMS), el 

Servicio Nacional para 

la Prevención y Reha- 

bilitación del Consu- 

mo de Drogas y Alco- 

hol (SENDA) busca 

concientizar sobre los 

riesgos asociados 

al consumo de esta 

sustancia y fomentar 

conductas responsa- 

bles. 

El alcohol es la 

sustancia psicoactiva 

más utilizada en el 

país, con un 39,2% 

de la población que 

declara haberla con- 

sumido recientemen- 

te. Además, el 50,7% 

de quienes beben 

declara episodios de 

embriaguez, eviden- 

ciando patrones de 

uso intensivos. 

Esta sustancia tam- 

bién encabeza los in- 

gresos a tratamiento 

en SENDA, repre- 
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sentando el 35,6% del 

total de casos, supe- 

rando a drogas como la 

cocaína o la pasta base. 

En Chile, uno de 

cada diez accidentes 

de tránsito con conse- 

cuencias fatales está 

asociado a su ingesta 

en el conductor, lo que 

resalta la importancia 

de iniciativas como el 

programa Tolerancia 

Cero, coordinado por 

SENDA en colabora- 
ción con Carabineros. 
SENDA - invita a 

quienes sienten preo- 
cupación por sus con- 
sumos a buscar apoyo. 

El Fono Drogas y Al- 

cohol 1412 está dis- 

ponible para brindar 

orientación profesio- 

nal a quienes lo nece- 

siten. 

Finalmente, cabe 

indicar que Chile 

ocupa el cuarto lugar 

en América Latina 

11 

en consumo de alco- 

hol per cápita, con 6,7 

litros de alcohol puro 

por persona. 

    

CMF alerta y denuncia por presuntos 
delitos de estafa, extorsión y usura 

a entidades que ofrecen créditos en 
sitios web y aplicaciones 

La Comisión para 

el Mercado Financiero 

(CMF) alerta a usua- 

rios y público en gene- 

ral sobre una serie de 

entidades que ofrecen 

créditos a través de si- 
tios web. 

Según los antece- 
dentes recabados por 
la Unidad de Inves- 
tigación, se trata de 
entidades que aparen- 
tando ser supervisadas 
por la CMF, pero sin 
encontrarse inscritas 
ni autorizadas por la 
Comisión, solicitan 

pagos anticipados a las 
personas que piden un 
crédito y que posterior- 

  

mente no reciben los 
préstamos acordados. 

Por dicho motivo 

la CMF presentó dos 
denuncias ante el Mi- 
nisterio Público, en 

contra quienes resulten 
responsables, por los 
presuntos delitos de 
estafa, en contra de las 

siguientes entidades. 
-https://chileefla. 

com/. (EFLA Admi- 
nistradora de Créditos 
o Créditos EFLA Chi- 
le Administradora de 
Fondos de Inversión 
de Capital Extranje- 
ro S.A., imitadora de 

EFLA Chile Adminis- 
tradora de Fondos de 
Inversión de Capital 

Extranjero S.A.). 
-https://australsa. 

com/. (Austral Capital 
Partners S.A., imita- 

dora de Austral Capital 
Partners S.A.) 

Adicionalmente, la 

CMF informa a la ciu- 
dadanía que las apli- 
caciones (Apps) Alfa 
Crédito; Crédito Jus- 

to; Genterica; Simple 

Cash; Autobus Efecti- 

vo; Flexi Cuota; Cred- 

Max; Flash Peso; Lana 

Hoy; Crédito Claro; 

Credi Ya; Plata; Solu- 

ción Fácil; Créditos en 
Chile; Peso Ya y Súper 
Préstamo, no son regu- 
ladas por este Servicio 
y que se presentó una 
denuncia por el pre- 
sunto delito de extor- 
sión, en contra de todas 

ellas, las cuales pueden 
ser descargadas en 

Google Play y portales 

web. Adicionalmente, 

se presentó una denun- 

cia por el presunto de- 

lito de usura en contra 

de las aplicaciones Pla- 

ta y Solución Fácil. 

Abogada integrante del comité 
dle la Convención de Derechos 
del Niño brinda clase magistral 
sobre acceso ala justicia de NNA 

El Programa Mi 

Abogado (PMA) Mau- 

le de la Corporación 

de Asistencia Judicial 

Metropolitana  (CAJ) 

recibió a la integrante 

del Comité de Exper- 
tos de la Convención 

de Derechos del Niño, 

la abogada paname- 

ña doctora en derecho 

Rosaria Correa, quien 

brindó una clase ma- 

gistral sobre la Obser- 

vación General 27 del 

Comité de los Dere- 

chos del Niño, activi- 

dad en la que partici- 

paron funcionarias y 

funcionarios del PMA, 

de la línea fe defensa 

especializada La Ni- 

ñez y la Adolescencia 

se Defienden, asi como 

estudiantes de derecho 

que realizan su práctica 

en los diversos centros 

y oficinas de la CAJ. 

El objetivo de la 

Observación General 

27 del Comité de los 

Derechos del Niño es 

investigar y recopilar 

datos sobre el acceso a 

la justicia de niños, ni- 

ñas y adolescentes, con 

el objetivo de elaborar 

recomendaciones para 

que los Estados Parte 

fortalezcan el trabajo 

que realizan, especial- 

mente, con personas de 

especial protección, se- 

gún explicó la abogada 

Rosaria Correa, quien 

valoró el encuentro. 
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